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JUAN CARLOS CASTILLO COROMINAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINAS DEL SOL, S.A. DE C.V., 

" 
PRESENTE 

Aswnta, Resolución Procedente 
Ex¡:Jediente: 18NA2017XOo2·9 
Bitáoora:·09/IPA0414/07 / 17 

Una vez ar:~alizado y evaluado· €1t lnf0rme PreV'eliti•VCD (IP) del proyecto der-10milílatilo "Regulartización 
en Materia de 'lmpa«::ta Ambi~ntal ¡Jara la Operacién y Mar.t1!enimiento a e la EstaGi'Ón de 
Servicio No 6930 denominada "G~SOLINAS EL SOL, S.A. B>E ~.V."" (Proyecto). presentado por 
el C .. Juan Carlos Castillo Corominas, en su carácter de Re¡i)resentaAte Legal de la empresa 
Gasolinas ~1 Sol, S.A. de C.V .. en ,IG> suces·ivo el ~egulacla, el 31 de julio de 2017 eFl Oficialfa de 
Partes de la Agencia Nacienal de Seg1:1ridad lndostrial y de Protección al Me<ii.o Ambiente dei Sector 
Hidrocarbur-es (AGENCIA); ubicado en BouleV'ard Tepic - X=.lisco No. 26, Colonia N'uevCD Progreso, 
Municipio de Xali-sco, Estado de Nayarit y 

l. 

C O N S 1 D [ R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al ¡:>úblico de petrolíferos, activi·dad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada e'n el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e), de la Ley de la A•gencia Nc;cional de Seguridad lndL:Jstrial y de Protección al Medb 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lb tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo i o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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en los artfculos 4 o. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Regla,mento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Rmtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1 

111. Que el artícuJo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el-procedimiento a través del cual la 
Secretarfa establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
pueda11 c..:ausar desequilibrio ecológico o rebasar los !f~!tes y conaiciones establecidos en las 
disposiciones afillicabie::> para proteger el ambiente y preservar y restaur-ar los ecosistemas. a fin 
de evitélr o reducir al mínimo Sl:IS efe·ctG>~ negativos sobre el medio ambiente. ·Para ello, en los 
casos en que ~etermine el Ríeglamerito GJlle al efecto se e~pida. quierres pret~lí'ldaA llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras G actllvidad'es', requeriráA prev..iamente la autorización en materia 
de iropact0 ambiental de la ~ecretar.ra: 

1/.- lndystria del petróleo. petroq~:~fmica. químico., síderi!Jrgíca. papelera, azumrera. del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artíGulo 31 de la Ley C1eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la' fracción 1, que la realización de las 0bras y activitllades a C!jUe se refieren las 
fracciones 1 a XII del ar-tícule 2 ~ , requerirán la presentacici>n de un infor-me ~reventivo y no una 
manifestación de i m~act0 ambier~tal. cwanao existarn nerr.nas oficiales mexicanas u otras 
dis¡;>osiciones que regulen las emisiones, las descarg;iS1 el apr!i>Vecnarniento de recurSOS 
natural·e.s y, en gen·eral, todos los impactos ambientales re.levamtes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículü S, im:is.o 0), fraccién IX, del Reglamento de la Ley Ger;¡eral del Equilibrio Ecológico 
y la Pmtección al Ambiente en Materia de EvalwacióA del lrnpcrcto Ambiental establ~ce que 
quienes pretendan llewar a cabo alguna se la~ ~:gl!!entes obras o actividal.il~s. reque~i~án 
previamente la autoriz~ción de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS·: 

IX. Construcción y operaci6n de Instalaciones para la ¡:;lrOC:ii!ICCión, transporte, almacenamiento, ./ 
c!:it~i bución y expendie al pública de J,letrolíferos. y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Le.y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en ·la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos amli>ientales relevantes que las obras o actividadés 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Of.ioial ale la Feder~ci6n !a Norm2. Oficial 
Mexicana NOM-.005-ASEA-2016, DiseAo, colílstrucció:;, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamie~to y e~pendio file diésel y gasolinas) misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objeti:vo de la NOM-005-ASEA- 2:.@16 c®i'ilsíste en establecer l~c; es¡Decificacianes, 
parámetros y requisitos técnicGs de Seguridad IAdwstrial. Segwridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. censtrucción, operación y mantenimie'lto el~ 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de siésel y gasolinas. 

Que en el Anexe 4 Ci.le la NO.M-005-ASEA-2016 r;eferente a la Gestión Ambiental. se 
1 

desprende que para el desarrollo de las activi~a<!les refer-idas en la Norma, el Regl!.llado deberá 
tener identificadas las medidas <!le mitigacién y/a C01i11pensaci0n de los impactos ambientales 
que el P.royecto pudiera generar. · 

1 

Que se deberá cumpl ir con las esr>ecificaci'enes de DiseñG y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2.016 que es,tablece q~:~.e previo a la cor;¡strwccicfrr:t se <!leQe c0ntar cwn l0s ¡Dermisos ·y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la Aormatividad Y· l·egislación local y/o federal, 
incluyendo, el impacto ambiental y las c;Jif<erentes ar:~á.lisis de rie~go GJUe sear1 aplicables. 
Asimism0, dentro d.e estas disr.>asiciones se eMcwentran las ele delimitaci0n res¡Decto a distancias 
de seguridad a elementos extemos. en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, saAdeos Ao menores a lO metros para determinación 
de manto freática, pazos de Gbservaci0n, pol os de monitareo, sistemas de Fel::uperación de 
vapores. med'idas de seguridad en caso de derrames de combustibles, rnedisas de hermeticidad 
neumática en tGEic.:>s l0s sistemas. 

! Que derivado de lo anterior, y coM el cumplimiento de la NOM-OOS~SEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en gen~ral, todo-s •los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la constr:.lcción y e¡¡>er.acián C!le instalacier¡res para el expendio al público ~e 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambient~les significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en área~ 
urbanas, subu,rbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al mtl~gcn '( 
de autopisLas, carreteras1federales, estatales. municipales y/o local~s que na están dentrD de · 
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un Area Natura! Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los .artículos 31. fracción 1 de la Ley Genera! del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 ~. fracción. 1 del ·Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia Ge Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del S~ct:or rlidrecarburos prscede a· ~v.al uar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripcióA, caracter-ísticas. y ubicación se las aei:ti~icdades que integran el Proyecto, 
éste es de competeneiá fec:leral en 'mat~ria de evaluacióA de im¡Dacto ambiental, por ser una 
ubiC! r.::i'S.cionada a la operacién y mantenim·ie.nto <:le instalaciones para el .almacenamiento, 
d istri~uciórrl y expendio al público de P'e1lrolfferos, tal y ·como lb dispeneAI<Ds artíG!!llos 28 fracción 
11 de la Ley Genera! de! Ec;¡uilibrio ~cológico y la PrGtección a! .A~rP.biente .(LGEEPA), y S inciso 0), 
fracci0n IX del Reglament0 de la Le~ Gemeral !del Equilibri0 Emlógico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evalwación de lmpactio. Ambiental (RI!IA), asirAismo se pretende desarrollar una 
actiwiQad del sector hidr.ocarbwros Gle CGnformieaGl G<iln lo señalad® en el artículo 3., fracción XI, 
inciso e) de la Ley ele la AgeAcia NacioAal de Segurrdad Industrial y crle Protección al Medio 
Ambiemte del Sector Hidrocar.bi:Jros, al tratarse del almacenamiento, distribución y ex¡Dendio al 
público de petroHferos. 

XIII. Que el R:egula€to indica-en la P'ágina 17 del Gapítl:Jio '111 en eiiP, t;¡ue la estación de servicio se 
eno:H~ntra construida y operar:~de c:lesde el 09 de abriJ de 2003', la cual cuenta con resolución 
procedente en materia de irimpact:e> ar:nmiellltal ·emitifla f.>Or el Instituto Nayarita ¡t>ara el Desarrollo 
Sustentable emitida el 12 de julio del añe 2;0 12, segúA oficio DG/718/02 y MD/157/02. 
Posteriormente se realizó una1 ampliacié,n ~n la estación de servieio, la cual consistió en la 
¡¡,corporación de tr~s dispensarie5 do~les y wn tanqwe de 810 000 litros para almacenar Diésel; 
sin que el Regl:Jiado acreditara haber cor.~tado con una autorizaoión para elld. 

Descripción del proyecte. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo maAifestado por el Regulado, 
el ProyecLo wnsiste en la operación y maAtenirrniente> de wna estación de servicio, cuya actividad 
principal es la comercializacióA de gasolinas Magna y ¡¡lremium, y combustible Diésel, con 
capacidad de almacenamiento total de de 210,00.0 litros, distribuidos en 3 tanques de la siguiente 
man~ra: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compJnsación en el Página 66 a la 69 del 
Capítulo 111 del IP. En adidón a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM~OOS~ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con lar· 

. . ( 
Página 5 de 9 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciu_dad de México 
Teléfono ( +~2.5~ ) 91.26.01.00 - www.;1~!f!1.gob.m~ 

La Agencia Nacionn! de Seguridad Industrial y de Prot~ccion al Modio Ambiente d~l s~ctor 1-lidroc~rbvros tarnbico.l utilil~ el acrónimo "ASEA• 
y lns p RI&ll raS. Agencia de s~guridad. Encr¡:[,, y Anlblente' con1o parte de su Identidad Institucional • 

1 



SEMARNAT' 
--SE-CR-ETAkfA DE 1 0~~.~ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALI!S ENERGIA Y AMBIENT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12234/2017 
totalidad de las medidas señal9das en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. r . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollar:~ de arwerdo a IG s~f.íala'dG ey¡ ei~Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y manteAirnier~t_Q),, por lo que deberá dar aviso previamente a la j 
Direcciór. General de Supervisión. lnsp.ección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 1 

inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección co.rrespo~d:e~tes ¡( 
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indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, const rucción, operación y mantenimiento de 
Es~aciones de Servicio para almacenamiento y exp~ndio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Pr;oyécto, el ReguJad0 GJeeerá realizar el desmantelamiento de toda 1 ~ 
infraestruct~ra que se encuentre presente en el polfgonc del Pi'wye~t.o, así como la demolición de le..:; 
construcciones existentes, dejando el predio. libr€ cle residuos de todb tipo y regresando en l:a medida 
de lo posible a las condidenes iniciales en las qqe se em:ont.ra~a el sitio. 

Para tal efectl!> el R:eguladó Gleberá presentar antie esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respect iva y LJAa yez aval'ar;lo. deberá r~otificar que dará inieio a las actividades 
correspondientes a dicho pmgrama paFa que la Dirección Gene-ral de Slltpervisióm. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su c;wrrnplir:nien1H!J, debi.endo ¡uresentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. · · 1 

TERCERO.- En caso de rno<ilifi~acion.es al Proyecta, el R.egl!llado, dern.er.á con al m~nos 20 c;:lías hábiles 
de anticipación a la ejew€ión d'e'las mislí'Aas. presentar la i¡;¡formación su~icier1te y detallada qwe ¡Dermita 
a esta autor1dad, 'evaluar si los pretendi~oS"carnli>ids CUI'Tlplen con las especific~cimnes de la NOM-005-
ASEA- 2016, Disef.ío, coostrucci'ÓA, G>f¡>er.acién y r:marteAirmiento rrl€! EstaE:iomes de Servicio para 
almaceAemientO y e~pendio de eié.sel y gasolir.laS: C!J en SW casQ, si éstos AG G:ausarán d'eseql.!lilibrios 
ecológicos, ni rebasaralil los lír-Aites y coAeliciones estaeleddos en la·s Glisposiciones 1urídicas relattiwas a la 
protección al ambiente que le seafl aplicables. . 

CUARTO.~ La presente resolución se refiere exclusivamente 2. la evaluaclén cl·ei impacto ambiental 
que se prevé s0bre el sitio del P·roy.ectQ que fu~ G.lescrito, por lo que, la preserite resoiución DQ 

constituye un g:ermiso o autorizacióm d'e jmjde.de obras ytlo.act[yjdades, ya qwe la·s mismas son 
competencia de la-s instancias estatale.s, 9 en su caso municipal·es, de c0nformidad €on lo dispues~o 
en la Constitwriofl·es Políticas l::stata.le's, as·í c0.mo er1 la legislación 0r-gánica IT:lunicipal y de desarrollo 
urbano u ordenamient® territorial. de las 'Entidades Federativas; asimismo, la ~re-selilLe resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tiePra; p·o-r ló ·~we. quedan a s:1lvo l~s 
acciones que determirren las autoridades federales, estatales y m;,.;nicipales en PI ámLiLo de sus 1 
respectivas competencias. · { 

En este sentido, es obligación del Regulad0 coliltar de manera ~revia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalida<!l de lo-s ~eri'Tlisos, autorizaciones. licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que sé refiere la preser.1te resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta OGtJC no deberá .ser considerada como causal (vinculante) para que ot;-as gvtorid~::! ¡:;s 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12234/2017 
en e! ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les co;respondan. 1 

La presente resolución no exime al Regulado de cGntar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluacién de,la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo es:tableciclo en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-~016. 

/\~ i r r Ji ::; me, el Regulado deberá G.lr.tar cür.t la ~l:lto r.izació r-~ de SI!! Sistema de .6.d~lnistración de 
Rieseos, r~ra dar cumplimiento a lo establecidQ en el las D(SPOSICIONES administrativas de 
carJcter gr:rfer-al que estaf;Jiecel'l loS LiÁeflt<nientos para la GCi1nformación, im¡JJiementación y 
autorización de los Sistemas de AG"lministración de SegwrielaG"l IAc;lwstria./, Seguridad Operativa y 
Ptotección al Medio Ambiente aplicables a las ractNidmcdes de Expendio al Pwli>/ico de Gas Natural, 
Distribución y Expendio cal POblic0 de Gas LicuadCD dle Petréleo y r:Je P-etrolíferos. publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación ell6 de junio Ge 20 17, ele confmrnidaGJ colil el fil.m.grama que al efecto expida 
la AGENCIA. 

QUINTO.- ~especto las obras y/0 acti.vi<!J.ades ya iniciadas, esta resslución nm exime al Regulado del 
cabal Cl:lr.nplimientu que ceba dar a los Proceclirnientos AdmiAistrativo.s de lns¡:>ecció'n y Vigilancia ya 
ini.ciados o <:¡l!le se inicien ~or esta AGeNCIA er-1 ejencicio ele sus f,acwltades. aeer.nás de las- sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que r.esulten aplicables; p0r lo que el 
plazo para ejecutar e'l F'royecto, c•Jyos impactos ambientales han sido est-ablecidos en la presente 
resolución, comenzará a cornpútarse una vez que la not ificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regwlado deberá ¡;lresentar la Licencia de u·so de Suel6 que ampare la superficie, la 
ubicación y la actividad que se realiz-a en la estación de servicie. eA un plazo de 15 dfas hábiles 
contados a partir de la notificación del presente oficio. 1 

SÉPTIMO.- La presemte r-esolwc:ión a favor Cliel R:eg¡ulado es personal. flor lo que, en caso de cambio 
en la titularidad y de ccmformidad con el artículo 4'9 segundo párrafo clel REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Canibie de Titularidad de la Al:ltori.zacióA de Impacto Ambiental con ) 
base en el trámite COFEMER con númem de hG>moclave ASEA~00-017. 

OCTAVO.- De la responsélbiiido.d ubjetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimíe~to del Regulado, que de Cü~formidad con la LGEEPA, la Ley General para !a Prevención%· 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenam!er:'tos aplicables, es responsable 
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objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrcs0~. cor. 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacienado con el titular de 1~ presente autorización. 
ocasione daños al ambiente, a: la Seguridad Operativa y a la Seguridad Indust rial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su ac~ividad . 

Así mismo, el Regulada será el único respons-able cle garantizar la realizaciór.~ de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aqueJIGs impactes ambientales atribui@l·es a la operación y 
mantenimiento del Proy,ecto. descrit0s elílla documentación f)resentada en eiiP. 

NOVENO.- Se hace del [Onocimiento del Regulado, que la preseFJte reso lución es emit ida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. s.u REJA, el ACUERG>O y las eemás pr.evistas en otras 
disposiciones legales y reglamentar-ias ~n la materia, ¡;>Gclrá s~r iiTtlpugnada. mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo estableeido en @1 artículo 17 ~ de la LGE.EPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de· ~L:Jince Cllías hábiles contaGJo.s a ¡¡:>artir de la formal notificación de la ¡t>iesente 
resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolu€ión al C. J\..ia,·, Carlas Castillo Cortilmin-as, en su carácter de 
Representante Legal de la emf.)resa Gasolinas el Soh S.A. de C.V .. personalm~nte de corf.0rmidad 
con el artículo 3 S de la Ley FeGier.al cl@ Pr:m::edimiento Admin!stra~;ue. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

# 
Por n uso responsable dei:P.apel; las copias de aonocímiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rulz !iones.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona "Forres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Líe. Alfredo Ore llana Moyao.- Jefe'<le la Unidad de Asuntos Jur(dicos de la ASEA.- Para conocimiento. ¡ 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervision, IRspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea S orla.- Director General.c:fe Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Bitácora: 09 /IPA0414/07/17 / . 
Expediente: 18NA2017X0029 Ji 
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